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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de julio dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTES CARLOS ARTURO USME GUTIÉRREZ y MARIA FABIOLA 

USME DE GÓMEZ 

DEMANDADA CONSTRUCTORA DEL NORTE DE BELLO S.A.S. 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00499 00  

ASUNTO INCORPORA MEMORIAL. PROCEDE DESGLOSE.  

 

Se incorpora al expediente memorial que precede mediante el cual el apoderado 

de la parte actora solicita sea remitido el expediente físico a la Subsecretaria de 

Control Urbanístico del Municipio de Medellín y al Agente liquidador Dr. Héctor 

Alirio Peláez Gómez, o en caso que no sea acogida su petición se proceda con el 

desglose conforme lo ordenado en el numeral 5 de la providencia calendada abril 

12 de 2021 (archivo 35, folios 385 a 386).  

 

Ahora bien, en primer lugar debe advertir esta judicatura que el proceso digital 

dada la virtualidad que nos cobija fue compartido con las entidades competentes el 

día 13 de abril adiado, inclusive con el memorialista al correo 

jorgeivanarangorestrepo@gamil.com. 

 

Finalmente, conforme fuera ordenado por el despacho, y toda vez que se allega el 

respectivo arancel (archivo 36, folios 389 a 390), se procederá con el desglose de 

los documentos que sirvieron de base para la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _114__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _23 de julio de 2021___ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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